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1. INTRODUCCION 

1. El tema titulado "Cesacián de todas las explosiones de ensayos nucleares" se 
incluyó %n el programa provisional del cuadragésimo quinto período de sssiones de 
la Asamblea General de conformidad con la resolución 44/105 de la Asamblea, de 
15 de diciembre de 1989. 

2. En su tercera serión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General, por recomendación be 1% Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y  asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En 5u 1% 
decidib 

sesibn, eel%br&a el 9 de octubre de 1990, fa Primera Comisión 
aeãebrar ua bebate generas1 sobre 108 bemm da deoa 

asignado, a saber, les eestas 45 a 36, 
que se le babh 

Es su auarta sw~iba, c%lebr%da el 16 de 
octubre, la Prifwra Comioión 8eefBi6 erszrtina untM&e con otros timao &g 
dssarms el tema f§S aei pragrastm, qse fue osi a la Primara Cos&siin ae 
conformidad coa UIIR dscPsb¿n Pdcgtada per la AsPntblea General en %u 300, oeribn 
plenaria, celebrada el 15 dc octubre. Lar deliberaciones sobre esos temm tuvferom 
lugar en la% sesiones tercera 8 ala., celebradaír Usl 15 %1 30 da octubre 
(dase A/C!.P/45/W.3 a 23). Ea las saoiones 24%. a 3Ba., celebrada6 del 2 %l 
16 de noviembr% (~880% A/C.I/QS/W.24 P 39) 9% examinaroa loa proy%ctos de 
resslucf6n relativos a ~80s temes y  se adoptaron decfoion%s al respecto. 

4. En relación coa %l tema 46. la Prímera Comisíón tuvo snts sí loe siguí%nt%s 
docum%l-xtos I 

8) Carta d% fecha 15 Bis fthnio de í990 dirigida %l Secretsrio General por los 
representantes 8% Colombia, Chile, Ecua¿lor y  Perú ante las lacios%% Unidas, por la 
que se transmite %l texto de la Declaración emitida por 1% Secr@taráa General de la 
Comisión P%rmanente del Pacífico Sur %1 %%s 3 de junio de 1990 (A/45/314): 
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b) Carta de fecha 9 de julio de 1990 dirigida al Secretario General por los 
representantes de Colombia, Chile, Ecuador y Perú ante las Naciones Unidas, por la 
que se transmite el texto de la Declaración emitida por la Secretaria General de la 
Comisidn Permanente del Pacifico Sur el día 27 de junio de 1990 (A/45/339); 

c) Carta de fecha ll de julio de 1990 dirigida al Secretario General por los 
representantes de Colombia, Chile, Ecuador y Perú ante las Naciones Unidas, por la 
que se transmite el texto de la Declaración emitida por la Secretaría General de la 
Comisión Permanente del Pacífico Sur el día 6 de julio de 1990 (A/45/352): 

d) Carta de fecha 27 de agosto de 1990 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de Vanuatu ante ;as Naciones Unidas, por la que se 
transmite el texto del Comunicado Final del 21” Foro del Pacífico Meridional, 
celebrado en Fort Vila, del 31 de julio al 1” de agosto de 1990 (A/45/456): 

e) Carta de fecha 12 de octubre de 1990 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante 
las Naciones Unidas (A/C.1/45/3). 

II. EXAMEN DEL PROYECTO VE RRSOLUCION A/C.3/45/L.30 

5. El 31 de octubre, -ta Rica, Ecu&&~im yIrlanda. mar I 
tu, Sri va, Venes- y wm presentaron un proyecto de 

resolución titulado “Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares" 
(A 45/L.J0), que más tarde fue patrocinado también por 
Y . El representante de tixico presentó el proyecto d 
38 sfón, celebrada 01 16 de aoviambre. 

6. En eaa misma cesión, el representante de México revisó oralmente el p+oyecto 
ae resolución, reemplazando "50" por "70" en el segundo párrafo do1 praámbulo. 

7. Ba UU 39&. sariin, celebra8a et 16 ae novi ceI 1s Mema aprobó al proyecto 
de rerolucfóa A/C.l/CS/E.âO, ea mu forma oralmu rtwlsada, mmliante votación 

regireraba de 107 ~090~ eoatrs 3 y II ubreeactoaeo (véase al plrtafo 31. 
La vof&cfón fue CORI0 ofgwir 

Afgm&ecán, Albania, Angola, Arabia 88Udttb Argelia, 
Argaatino, Australia, AusfsLs, Babasiam, Bahrala, Baaglaaarh, 
Barbados, %eain, Wutáa, BoOfOw6aa, Brrmil~ Brunof 
Darusaalam, Butkiao Paao, Buruadi, Caswrún, Colombiar eosgo, 
Corta Rica, Cbte å'Ivoito, higP%* Binmarea, 
vjibouei, Ecwaclor, Egiptor s Unitior, Btiopía, 
Fiji, Éilípinar, Oinlaudía, , Guinea-Bissau, 
&ryanR, xungpría, maia, ~~a0Otd~, Prán (ïrep~blica Ial&mica 

ll, xrag.. xrlanda, Samahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
~orasnia, meya, Kuwait, Lmsotbo, Libano, Liberia, 
Liechtefistoíe, Maaagascar, Malasia, Maldfva8, Malí, Malta, 
Mnurfeio, XauríCaaPa.r MéxicoI XotqoPis, MOzâmbiquo, Myenmår, 
N&?i$$íis, Nepal, liceraqu& Náqer, Nigeria, Noruega, 
Nueve Zerlandia, Omán, Pakietán, PaBaAá, +Ú, 8atar, 

/... 
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República Arabe Siria, República Centroafricana, República 
Democrática Popular Lao, República Dominicana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzania, Rwanda. 
Samoa, Senegal, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suriname, Suazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Alemania, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, China, 
España, Grecia, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, 
Países Bajos, Polonia, Por-tugal, Rumania, Turquía. 

III. RECOMENDACION DE LA PRIMERA COMISION 

0. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

todas las v  de v  

armas nucleares, 

la méxima prioridad que, en la esfera de3 desarme, ha 
al logro de la cesación completa de loo ensayos de 

que viene examinado esta cuestión clerdo hace mis da 30 años y  
al respecto dr de 70 r0801~~f01101~1, 

qu6 los treo E8t&aoe dep6sitarPos del Trotaa por el 
8 co0 iwmas nuelem8r en la rtahfero, e1 eopacio 

ultrotorrertre y  debajo del l &/, da 1913, SQ cocgrcwatieron a tratar de 
legrar Za pronta surpeari6n definitiva de todas lar e~ploriones da armas 
nucleares y  que tal compsomiro buo reiterado en el Tratado sobre la no 
proliferseión 630 las arm6s nucleare 21, 

que al Secratario General, en una rerib plenaria de le 
Aess&le%r General celebrade el 12 de diciembre de 1984, trar hacer un 
llamanrfento pera que 810 rewwassn los oufueraor encatninsdeu a conccertar un 
trotado gmmral de prohibición 86 108 enmayom, recale6 que ningún seusrdo 

ã/ NSC~CWMW udaa5, , vel. 480, No. 6964. 

t/ e, val. 729, NO. fO485. 

/ . . . 
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multilateral podría tener un efecto mayor para limitar el ulterior 
perfeccionamiento de las armas nucleares y que un tratado general de 
prohibicion de los ensayos era la prueba máxima de la verdadera voluntad de 
avanzar hacia el desarme nuclear 21, 

Recorda ndo 
. I 

tambien que los líderes de los Estados asociados con la 
Iniciativa de las Seis Naciones sobre paz y desarme afirmaron en la 
Declaración de Estocolmo, aprobada el 21 de enero de 1988 $1, que “Cualquier 
acuerdo que diera cabida a 'una continuación de los ensayos sería inaceptable", 

Recordando ademés el documento final sobre seguridad internacional y 
desarme, aprobado por la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre 
de 1989 51, en el que se puso de relieve que la suspensión inmediata y la 
prohibición total de los ensayos nucleares continuaban contándose entre las 
prioridades más altas en materia de desarme nuclear, 

Tomando nota con satisfacción de los progresos continuos realizados en la 
Conferencia de Desarme por el Grupo ad hoc de expertos científicos encargado 
de examinar las medidas de cooperación internacional para detectar e 
identificar fenómenos sísmicos con respecto a la verificación sismológica de 
una prohibición total de los ensayos, 

Wnando nota de que, en su período de sesiones de verano de 1990, la 
Conferencia de Desarme estableció, sin un mandato de negociación, un comité 
pd hoc encargado de examinar la prohibición de los ensayos de armas nucleares, 

1. 
ensayar de 
abrumadora mayoría de los Estados Miembrost 

por el hecho de que los 
de 10s deseos de la 

2. de que un tratado Qare lograr 1s prohibición 
ptxmavmte 
reviste Ir swbrima priorfdadt 

ner de ewayoo nuolearer pot todos los Estados 

3. de que dieho tmtado oonotttudria una 
coatribucíth de IIUIIIEL impOPtancfa 0 la ceoacfón de la etirrofa 46 srmamentos 
nuclearsol 

4. a todos Poe Eotadoo poreedorer da armar xucleåres, 
en ~rmzicular a los tras Estados depositarios del Tratado por el que se 
prohiben los ensayos con armas sucleafee 88 la atioiera, sl m%Qacfo 

w A/d3/f254/19178, anexo. 

w V/ase A/44/551-W20870, anexo. 

/... 
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ultraterrestre y  debajo del agua y  del Tratado sobre la no proliferación de 
las armas nucleares, a que procuren lograr la pronta suspensión definitiva de 
todas las explosiones de ensayos de armas nucleares y  a que aceleren las 
negociaciones con ese fin; 

5. Hace un llamamiento a todos los Estados miembros de la Conferencia 
de Desarme para que promuevan el restablecimiento por la Conferencia, a 
principios de su período de sesiones de 1991, del comité ad hoc con el 
objetivo de llevar a cabo la negociación multilateral de un tratado sobre la 
cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares; 

6. Recomienda a la Conferencia de Desarme que dicho comité ad hoc 
establezca dos grupos de trabajo que se ocupen, respectivamente, de las 
siguientes cuestiones interrelacionadas: contenido y  alcance del tratado, y  
cumplimiento y  verificación; 

7. pecide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado "Cesación de todas las explosiones de 
ensayos nucleares". 


